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I. Introducción 
 
 En todos nuestros  hospitales públicos y privados, deben tomarse cuidadosamente 

todas las medidas recomendadas en las Guías de Actuación del Ministerio del Poder 

Popular para la Salud y Protección Social ante una pandemia de influenza, para 

disminuir el riesgo de transmisión de la enfermedad entre las personas que acuden al 

hospital, los enfermos hospitalizados, los familiares  y el personal de salud. De lo 

contrario, los hospitales en vez de ser establecimientos para recuperar la salud se 

transforman en sitios de riesgo para enfermar.    

Lamentablemente en la mayoría de los hospitales del área metropolitana de Caracas 

(con excepción del hospital Universitario de Caracas) y en los del interior del país, hay 

escasez de equipos de protección personal, como respiradores N95, y otros 



implementos, por ello, los trabajadores están expuestos al riesgo de adquirir la 

enfermedad. 

Tenemos conocimiento que varios trabajadores de salud, incluyendo médicos, 

residentes, especialistas y enfermeras se han enfermado con la nueva  influenza 

AH1N1 en su sitio de trabajo. En algunos centros sanitarios  no se les envía a su casa 

y los obligan a trabajar aún estando enfermos, en otros casos no se les toma la 

muestra para investigar el virus.  Hemos lamentado el fallecimiento de una colega del 

estado Aragua, primer caso letal en Venezuela de un trabajador de salud que 

presumiblemente adquirió la enfermedad en el ejercicio de su profesión. Igualmente, 

hemos conocido situaciones en las cuales el trabajador de salud enfermó y transmitió la 

enfermedad a sus familiares. Una reciente exposición ocupacional con una paciente 

que falleció luego de un período largo de hospitalización en cuidados intensivos, 

provocó la enfermedad en 5 médicos de un hospital de Caracas. 

 Desconocemos la dimensión del problema a nivel nacional en los trabajadores de la 

salud, porque carecemos de un Boletín de Influenza, tal como lo tienen otros países 

como Brasil, México, o Argentina, o publicaciones que recopilan con detalle todos los 

datos epidemiológicos actualizados de los pacientes afectados con la nueva influenza, 

incluyendo los casos  ocurridos en el personal de la salud, que es considerado 

universalmente como un grupo de riesgo por exposición profesional. Tampoco se ha 

reanudado en Venezuela la divulgación del Boletín Epidemiológico Semanal del 

MPPSPS, el cual se encuentra suspendido desde Diciembre de 2008. 

La debilidad de la rectoría en salud, cuyas regulaciones no son cumplidas y que carece 

de la voluntad y disposición para verificar el cumplimiento de sus instrucciones; la 

carencia de disponibilidad de documentos y de una campaña sostenida para 

sensibilizar a la población general, incluyendo a los profesionales de la salud, es una 

situación lamentable que ocurre en la gran mayoría de los establecimientos públicos y 

privados de asistencia médica en Venezuela. Sin razón se ha retrasado la elaboración 

de planes locales en los establecimientos de salud. Estos planes deben contener las 

directrices e instrucciones para estimular conductas de promoción de salud, de 

prevención  de la infección y de identificación de factores de riesgo biológico. Por esta 

razón, como no se ha desarrollado una cultura de seguridad, prevención y salud en los 

ambientes de trabajo clínico, se facilita la trasmisión de la enfermedad entre los 

pacientes y entre los integrantes del equipo de trabajo de salud que ignoran los riesgos 

o le dan escasa importancia. 

Por todo lo anterior hemos exigido reiteradamente al MPPSPS, el cumplimiento 

constitucional de velar por la salud de todos los venezolanos y de garantizar las 

condiciones de un trabajo digno en la red de establecimientos asistenciales, esto 

incluye al personal de salud, por lo que el Ministerio debe garantizar las 



condiciones de bioseguridad  para todos los trabajadores de la salud y para los 

pacientes, en todas las Instituciones  sanitarias de acuerdo con la Ley Orgánica 

de Salud y la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de 

Trabajo (LOPCYMAT) 

Los Consejos Locales de Seguridad y Salud Laboral (CLSSL) tienen la obligación de 

contribuir a cumplir y hacer cumplir las normas de protección para riesgo laboral de tipo 

biológico. (Artículo 46 de la LOPCYMAT). Las autoridades de la institución, por su 

parte, deben facilitar la constitución de los CLSSL y  cumplir con la obligación de 

notificar a todos los trabajadores los factores de riesgo biológico y de otra naturaleza a 

los que se exponen en sus puestos de trabajos y al realizar las tareas que les 

corresponde. (Todas las obligaciones del patrono están enumeradas  en el artículo 56 

de la LOPCYMAT) 

RECUERDA: SI TU HOSPITAL NO TIENE UN PLAN LOCAL PARA ENFRENTAR 

LOS RIESGOS DE LA PANDEMIA, EXÍGELO A LAS AUTORIDADES DE LA 

INSTITUCIÓN, PARA PROTEGER TU SALUD Y SEGURIDAD Y, LA SALUD Y LA 

SEGURIDAD DE LOS DEMÁS. 

Esa es una obligación de los directores de los hospitales. 
 
Esta nota técnica busca destacar la importancia de planificar las mejores estrategias 
para promover conductas saludables, buenas prácticas profesionales, e identificación 
de factores de riesgo en los integrantes del equipo de salud que labora en los 
hospitales, clínicas y ambulatorios y estimularlos a cumplir con las  medidas 
recomendadas, destinadas a evitar  esta infección en trabajadores de la salud. Con 
este propósito, reproducimos las guías elaboradas por el MPPSPS de la República 
Bolivariana de Venezuela, por la RSCMV y por la OMS. Además, presentamos una 
descripción de los casos de infección ocupacional por la Nueva Influenza A (H1N1) que 
afectó al personal de hospitales norteamericanos recopilada por los CDC de Atlanta, 
EUA. 
 
Aspiramos que la lectura de estos principios básicos y las experiencias descritas, 
contribuyan para que los trabajadores de la salud y los empleadores, en conjunto, 
asuman responsablemente  y se comprometan a cumplir las reglas que estimulan las 
buenas prácticas y los estándares de bioseguridad para que nuestros establecimientos 
de salud sean ambientes mas dignos, seguros y saludables. 
 

  
Dr. José Félix Oletta López 
Dra.  Ana Carvajal 
 

 
 



 
II. Medidas recomendadas para evitar la nueva 

infuenza A (H1N1) en trabajadores de la salud.  
 
1. MPPSPS  de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

1. Definición: el equipo de protección personal (EPP) se define como un conjunto de 
aditamentos de uso individual, que se utilizan con la finalidad de prevenir la propagación de la 
enfermedad en las áreas no contaminadas e impedir la contaminación y la infección de los 
trabajadores de salud y visitantes en las áreas infectadas. 

La efectividad del EPP depende de los suministros adecuados y regulares, la capacitación del 
personal, la higiene correcta de las manos y particularmente del comportamiento adecuado de 
las personas 

2. Kit de Protección Personal: de acuerdo a lo planteado por la OMS, el equipo de protección 
personal   consta de: bata, protector respiratorio, lentes o visor, guantes, gorro y cubrebotas. 
Para la utilización adecuada del referido equipo es fundamental capacitar al personal de salud 
e instruir a los pacientes, familiares y acompañantes en el manejo del mismo. 

a. Bata. La bata está especialmente indicada para proteger la piel descubierta y prevenir 
el manchado de la ropa durante los procedimientos de atención al paciente.  Debe ser 
de manga larga y cuando se prevea que se puedan originar salpicaduras de sangre, 
fluidos corporales, secreciones o  excreciones, se recomienda impermeabilizada, como 
la quirúrgica. Al colocarse la bata se debe: 

 cubrir todo el torso desde el cuello hasta las rodillas y los brazos hasta la muñeca.  

 atarse por detrás a la altura del cuello, la espalda  y la cintura. 

b. Protector Respiratorio. La mascarilla quirúrgica tiene una acción protectora para la 
salud en caso de exposición a los patógenos que se transmiten por las gotitas de 
Pflügge (de tamaño superior a 5 micras). Así mismo, evita que se disemine la infección, 
ya que impide la contaminación del ambiente al retener y filtrar las gotas que contienen 
microorganismos expulsados al respirar, hablar, estornudar y toser.  Según los datos 
disponibles, los virus de la gripe se transmiten fundamentalmente por exposición 
respiratoria o partículas gruesas (>5 um). 

Sin embargo, a fin de descartar definitivamente la transmisión de pequeñas partículas a 
una distancia mayor de 1 metro, se recomienda la utilización de la mascarilla con 
certificación N/95 del Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional de los 
Estados Unidos, la cual filtra el aire inhalado, protegiendo al personal que lo porta de la 
infección por patógenos que se transmiten por aerosoles de pequeño tamaño (<5 
micras). La mascarilla debe colocarse: 



  

 asegurando  las cintas o bandas elásticas en la mitad de la cabeza y en el cuello. 

 ajustando la banda flexible en el puente de la nariz 

 acomodándola en la cara y por debajo del mentón 

 verificando el ajuste del respirador 

La utilización de la mascarilla quirúrgica o con certificación N/95 se considera obligatoria 
y debe ser utilizada por los casos sospechosos o confirmados de gripe pandémica, por 
el personal de salud en contacto con casos sospechosos o confirmados que trabajen 
dentro de un radio de un metro de distancia del paciente potencialmente infeccioso de 
gripe pandémica, el paciente y el familiar o acompañante. 

c. Lentes o visor. El uso de lentes o visor se debe hacer cuando se sospeche que 
pueden producirse salpicaduras de sangre, secreciones corporales o excreciones. 
Deben colocarse sobre la cara y ojos, ajustándolos. 

d. Guantes. El personal de salud debe utilizar guantes para proporcionar una barrera de 
protección adicional, con el fin de reducir la potencial transferencia de microorganismos 
desde los pacientes infectados, a través del contacto de las manos con sangre, fluidos 
corporales, secreciones, excreciones y membranas mucosas. El uso de los guantes, los 
cuales no requieren ser estériles, no deben ser sustituidos por el lavado de las manos, 
ni rehusados, ni lavados. Al colocárselos debe asegurarse que cubran el puño de la 
bata. 

e. Gorro. El gorro debe ser utilizado para proteger el cabello de aerosoles, salpicaduras 
de sangre u otros fluidos corporales; debe colocarse tratando de cubrir la mayor parte 
de la cabeza y el cabello. 

f. Cubrebotas. Las botas quirúrgicas deben ser utilizadas para proteger el calzado y los 
pies de salpicaduras de sangre u otros fluidos corporales; deben colocarse tratando de 
cubrir la mayor parte del calzado. 

 

El equipo de protección personal  debe ser utilizado por:  

 El personal de salud que atienda a los casos sospechosos y confirmados y por 
aquellas personas que trabajan en situaciones en las que pueda producirse contacto 
con sangre, secreciones corporales o excreciones. 

  El personal de laboratorio y de nutrición y dietética que tenga contacto con los 
pacientes. 

 El personal de limpieza,  lavandería y mantenimiento que tenga contacto con el 
paciente o con restos de sangre, secreciones corporales o excreciones. 

 Los familiares y acompañantes que participen en el cuidado de los pacientes. 

 

3. Colocación del equipo de protección personal. La atención de pacientes sospechosos y 
confirmados de Influenza A H1N1, debe realizarse utilizando el EPP. Dicho equipo debe 



colocarse  siguiendo el siguiente orden:  

1. Primero las botas 

2. Segundo la bata 

3. Tercero la mascarilla 

4. Cuarto los lentes de protección ocular 

5. Quinto el gorro 

6. Sexto los guantes 

 

4. Remoción del equipo de protección personal. El retiro del EPP debe realizarse siguiendo 
el siguiente procedimiento:  

1. Primero, retirar los guantes y desecharlos en el recipiente de desechos ubicado en la 
habitación. 

2. Segundo, retirar la bata y desecharla en el recipiente de desechos ubicado en la 
habitación 

3. Tercero, retirar el gorro y desecharlo en el recipiente de desechos ubicado en la 
habitación. 

4. Cuarto, retirar los lentes y desecharlos en el recipiente de desechos ubicado en la 
habitación. Si los lentes no son desechables se colocarán en un contenedor ubicado 
en la habitación sólo para ese uso, para la posterior limpieza y desinfección. 

5 Quinto, retirar las botas y desecharlo en el recipiente de desechos ubicado en la 
habitación. 

6 Sexto, retirar la mascarilla, sin tocar la parte delantera de la misma y desecharla en un 
recipiente de desechos ubicado fuera de la habitación. 

Una vez retirado el EPP debe lavarse las manos con agua y jabón durante 15 segundos y 
secarse con papel desechable. Este procedimiento debe realizarse fuera de la habitación 
 
 
 

LIMPIEZA, DESINFECCIÓN,  RECICLAJE DE MATERIAL Y MANEJO DE DESECHOS 

PELIGROSOS 

El virus de la gripe es altamente susceptible a desinfectantes, como hipoclorito sódico (lejía) y 
derivados aldehídicos. La concentración recomendada para la desinfección de superficies es: 

 

 

DESINFECTANTES CONCENTRACIÓN INDICACIÓN 

 

1.Derivados clorados 

 

Disolución (0,1%) – (1.000 

 

Superficies, suelos, 



Hipoclorito sódico (lejía) 

de 50 g. de cloro activo de 
40 g. de cloro activo 

ppm) 

Añadir 20 cc de lejía a 
1.000 cc de agua. 

Añadir 25 cc de lejía a 
1.000 cc de agua. 

  

lavamanos y wc. 

 

2.Derivados Aldehídicos 

 

Asociación de aldehídos 

 

0,5% 

(según ficha técnica del 
fabricante) 

 

Supeficies, suelos, 
lavamanos y wc. 

 

El personal de saneamiento ambiental debe cumplir la limpieza y desinfección de acuerdo 
a los siguientes procedimientos: 

a. El personal de limpieza, así como, todo el que manipule residuos procedentes de los 
servicios debe utilizar el EPP. 

b. El material de limpieza debe ser exclusivo para las áreas donde se atiendan pacientes 
sospechosos o confirmados y debe guardarse en un lugar específico cerca de la 
habitación, destinado a ese material. 

c. La limpieza y desinfección del material no desechable se  realizará de acuerdo al 
procedimiento estándar. 

d. El material desechable procedente de la sala/habitación de aislamiento para casos 
sospechosos y casos confirmados debe recogerse en bolsas o contenedores 
adecuados, teniendo cuidado de no contaminar la parte exterior de la bolsa.  En caso 
contrario, se precisará el uso de dos bolsas superpuestas.  Estas bolsas se deberán 
etiquetar, indicando el contenido de la misma, las alertas y advertencias sobre los 
riesgos científicamente comprobados para la salud y el ambiente y tratarlas con las 
medidas de protección recomendadas como corresponde.  En este sentido, debe 
procederse de acuerdo con lo dispuesto en la LEY SOBRE SUSTANCIAS 
MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS publicada en la Gaceta Oficial Nº  5.554 
extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2001. 

 

 

MANEJO DE CADÁVERES.  

El manejo de cadáveres debe ser realizado por el personal de salud de acuerdo a los 
siguientes lineamientos: 

 Valorar la sensibilidad cultural y religiosa. 



 El manejo de cadáveres debe realizarse utilizando el EPP.  

 El cuerpo debe ser completamente sellado en una bolsa impermeable para cadáveres 
antes de ser retirado de la sala/área de aislamiento/unidad de cuidados intensivos para 
ser llevado a la morgue o unidad de anatomía patológica. Este procedimiento debe 
cumplirse con la finalidad de evitar el escape de fluidos corporales; así mismo, debe 
garantizarse  que la parte exterior de la bolsa esté limpia. 

 El traslado a la funeraria debe hacerse lo más rápido posible después de la muerte.  

 Si el paciente no recibió tratamiento antiviral, una vez fallecido se considera contagioso 
por un periodo de 12 horas.  En el caso que el paciente haya recibido tratamiento por un 
periodo mayor de 24 horas no se considera contagioso. 

  Si la familia desea ver el cuerpo, pueden solicitar hacerlo. Sin embargo, se recomienda 
mantener el ataúd herméticamente cerrado.  

 Cuando el fallecimiento se produzca en el propio hogar, se facilitará información y apoyo 
tanto material como profesional a los familiares para cumplir las precauciones previstas. 

 En los casos que se considere necesario confirmar el diagnóstico mediante examen 
post mortem, se extremarán las precauciones cuando el deceso haya ocurrido durante 
el período de transmisibilidad, especialmente ante la exposición de tejido pulmonar. 
Ante esta situación, la OMS recomienda que el personal de salud utilice el EPP 
completo, así como, la adopción de medidas para evitar la producción de aerosoles. Así 
mismo, una vez retirado el EPP, debe realizarse la higiene de las manos 

 Se deben desinfectar (con cloro a 1.000 ppm), las pertenencias y objetos que hayan 
estado en contacto con el paciente (cama, mesa, muebles, piso, baño y otros). 

 La ropa del fallecido debe ser desechada. 

 Se debe instruir al personal del servicio funerario sobre las medidas a seguir. 

 

2. Recomendaciones de la RSCMV 
 

   Las siguientes  recomendaciones se basan en la lista de verificación del estado de 

preparación de los establecimientos de salud,  fueron publicadas por la RSCMV en el 

ALERTA EPIDEMIOLÓGICA Nº 73: Hospitales, ¿sitios de riesgo para enfermar?, en la 

misma se revisan el componente de salud ocupacional y el componente educativo. 

1. Componente  de Salud Ocupacional 

Se establecerá una  política liberal, que no sancione la ausencia al trabajo por 

enfermedad para el manejo del personal que tenga síntomas o esté padeciendo la 

enfermedad de la nueva influenza A (H1N1). 

Es necesario definir políticas a seguir con los trabajadores  de salud expuestos: Ficha 

de seguimiento, profilaxis, manejo del estrés y  ausencia laboral, a la vez hay que  

asegurarse que los trabajadores de salud, tengan las inmunizaciones recomendadas. 



La institución deberá organizar un sistema de Registro Permanente de la información 

epidemiológica 

Los trabajadores de salud: con comorbilidad, inmunosupresión o  embarazadas, deben 

evitar contacto directo con pacientes sospechosos de influenza A(H1N1); debe 

considerarse reubicación o licencia  en el caso de las embarazadas. 

Se establecerá un sistema de vigilancia para  investigar  posibles brotes de nueva 

influenza AH1N1 en los trabajadores de salud de la Institución, así como en los 

pacientes hospitalizados. Si se detecta algún brote en trabajadores de la salud (TS) en 

un área determinada de la Institución sanitaria: los TS afectados deben recibir 

tratamiento específico con oseltamivir y cumplir aislamiento en casa por 7 días. El resto 

de los trabajadores del área se les llenará ficha epidemiológica y serán seguidos de 

cerca estrictamente con toma diaria de temperatura, ante cualquier evidencia de 

influenza se iniciará tratamiento específico con oseltamivir. Debe considerarse el uso 

de profilaxis en las personas que han tenido contacto estrecho con los casos 

confirmados  de acuerdo a la disponibilidad de medicamento y a normativa nacional. 

2.  Componente de Educación y Entrenamiento sobre Influenza 

Este componente es fundamental para disminuir los casos de influenza a nivel de las 

Instituciones sanitarias. Todos y cada uno de los miembros de la comunidad 

hospitalaria: los trabajadores de la salud, los  pacientes y sus familiares deben conocer 

como se previenen los casos de influenza en la Institución. De manera que éstos sean 

sitios seguros tanto para los trabajadores de la salud, como para los pacientes, su 

familia y los visitantes.  

Se designará una persona para coordinar la educación y capacitación (por ej.: 

identificar y facilitar el acceso a los programas educativos y de capacitación, llevar 

registro de asistencia a dichos programas). (Agregar nombre, título e información de 

contacto.) Los programas estarán enfocados a la identificación de factores de riesgo, 

en la adopción de conductas saludables y en la prevención a la exposición de agentes 

biológicos potencialmente infecciosos, a la manipulación adecuada de residuos y 

contaminates biológicos y la práctica de medidas de higiene personal elementales. 

Se diseñaran los materiales sobre la nueva influenza A(H1N1) con un nivel de lenguaje 

y de lectura apropiados para los diferentes trabajadores de la salud: ejemplo: trípticos, 

conferencias, pendones, conferencias, etc. 

Los trabajadores de la salud serán entrenados en el buen uso de los equipos de 

protección personal, para evitar los casos de influenza A (H1N1) ocupacional. La 

institución realizará evaluaciones, inspecciones del cumplimiento de las 



recomendaciones y simulaciones para identificar las fallas en la adherencia estricta de 

las directrices institucionales. 
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3. Prevención y control de infecciones en la atención 

sanitaria a casos confirmados o sospechosos de gripe 

porcina por A (H1N1) 

Pautas provisionales. OMS.  

 
 29 de  Abril 2009. 

 

Información general 

La situación actual en lo referente a los brotes de gripe porcina por A(H1N1) evoluciona 
rápidamente, y hay ya varios países afectados en diferentes regiones del planeta. 

Los datos epidemiológicos han evidenciado que el virus se transmite entre seres 
humanos y puede originar brotes de la enfermedad en la población, todo lo cual apunta 
a la posibilidad de una transmisión sostenida entre personas. Los centros de atención 
sanitaria han de hacer frente ya a la eventualidad de dispensar atención a pacientes 
infectados por la gripe porcina por A(H1N1). Es esencial que los profesionales 
sanitarios adopten precauciones contra las infecciones al tratar a pacientes con 
síntomas gripales, particularmente en áreas afectadas por brotes de gripe porcina 



A(H1N1), a fin de reducir al mínimo la posibilidad de transmisión, tanto entre ellos 
mismos como a otros profesionales sanitarios, pacientes o visitantes. 

A fecha del 29 de abril, el virus de la gripe porcina por A(H1N1) parece transmitirse 
principalmente mediante gotículas. Por consiguiente, una de las precauciones 
prioritarias en la lucha contra la infección, tanto en los casos confirmados o 
sospechosos como en los que presenten síntomas gripales, debería centrarse en la 
protección frente a las gotículas del aparato respiratorio. Las precauciones a adoptar 
frente a los virus gripales de transmisión sostenida entre personas (por ejemplo el 
causante de una gripe potencialmente pandémica) están expuestas en detalle en el 
documento "Prevención y control de infección en enfermedades repiratorias agudas 
con tendencia epidémica y pandémica durante la atención sanitaria: pautas 
provisionales de la OMS". 1  

Estas pautas podrán variar a medida que se disponga de nueva información. 

 

Disponible (en inglés) en: 
http://www.who.int/csr/resources/publications/WHO_CD_EPR_2007_6/en/index.html  

Elementos básicos de una estrategia de prevención de las infecciones 

1. Un elemento clave a este respecto son los controles administrativos, como por 
ejemplo: adoptar las precauciones estándar y antigotículas; evitar la 
concentración de personas y procurar mantener una distancia mínima entre los 
pacientes (no menos de un metro); efectuar un triaje de los enfermos para 
facilitar la detección precoz, la asignación de los pacientes y la notificación de 
los casos; organizar los servicios; adoptar políticas de uso racional de los 
suministros disponibles; adoptar políticas sobre los procedimientos a seguir con 
los pacientes; y reforzar la infraestructura de control de las infecciones.  

2. Se adoptarán también medidas de control del entorno y de los medios técnicos, 
entre ellas una infraestructura básica de atención sanitaria2, una ventilación 
adecuada, una ubicación apropiada de los pacientes y una limpieza adecuada 
de los recintos, medidas todas ellas que pueden ayudar a reducir la transmisión 
de algunos agentes patógenos respiratorios durante la atención sanitaria. 

3. Utilización racional del equipo de protección personal disponible, y una 
adecuada higiene de las manos. 

Medidas esenciales: 

 Evitar la proximidad entre pacientes, y procurar mantener cierta distancia entre 
ellos;  

 Proteger las mucosas bucales y nasales;  
 Observar las normas de higiene de las manos.  

http://www.who.int/csr/resources/publications/WHO_CD_EPR_2007_6/en/index.html


 

2 Para una más amplia información, véase Essential environmental health standards in 
health care. Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2008. Disponible 
en:http://whqlibdoc.who.int/publications/2008/9789241547239_eng.pdf 

Resumen de las precauciones a adoptar 

Para el personal que atiende a casos confirmados o sospechosos de gripe porcina por 
A(H1N1) y para los pacientes con síntomas gripales. 

Extremar las precauciones habituales y frente a las gotículas cuando se trabaje en 
contacto directo con casos confirmados o sospechosos de gripe porcina por A(H1N1). 
Las medidas más importantes son: 

 Utilizar una mascarilla médica o quirúrgica;  
 Extremar la higiene de las manos, y disponer de instalaciones y suministros a tal 

efecto;  

Conforme a la precaución estándar nº3, si hubiera riesgo de salpicaduras en la cara: 

 usar algún tipo de protección facial. Para ello, utilizar 1 una mascarilla médica o 
quirúrgica con visor ocular o gafas de protección, o bien2 una careta protectora, 
y  

 usar una bata y unos guantes limpios.  

ES IMPORTANTE: NO OLVIDAR LA HIGIENE DE LAS MANOS DESPUÉS DE 
QUITARSE EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Los procedimientos que generan aerosoles (por ejemplo, aspiración del tracto 
respiratorio, intubación, reanimación, broncoscopia, autopsias) conllevan un mayor 
riesgo de transmisión de la infección, por lo que a efectos preventivos conviene utilizar: 

 mascarillas filtrantes (por ejemplo, del tipo FFP2 en la UE, o del tipo N95, 
certificado por el NIOSH, en Estados Unidos);  

 protección ocular (es decir, anteojos);  
 batas de manga larga, limpias y no estériles;  
 guantes (para algunas de estas actividades los guantes deberán ser estériles).  

Elementos clave de la atención sanitaria 

 Recomendaciones básicas para el control de las infecciones en todos los 
centros de atención sanitaria. 
Precauciones estándar y antigotículas durante la atención a un paciente 
afectado por una enfermedad respiratoria aguda y febril. 

http://whqlibdoc.who.int/publications/2008/9789241547239_eng.pdf


 Higiene respiratoria y precauciones al toser. 
Los profesionales sanitarios, los pacientes y sus familiares se cubrirán la boca y 
la nariz con un pañuelo al toser, y limpiarán adecuadamente sus manos a 
continuación. 

 Precauciones para controlar la infección o posible infección por el virus de 
la gripe porcina A(H1N1). 
Mantener al paciente en una habitación adecuadamente ventilada. Si no se 
dispone de habitaciones individuales, instalarlo en una dependencia compartida, 
manteniendo como mínimo un metro de distancia entre las camas. Imponer las 
medidas de precaución estándar y antigotículas a todas las personas que 
accedan a la unidad de aislamiento.  

 Triaje, reconocimiento temprano y notificación de los casos de gripe 
porcina A(H1N1). 
Considerar la posibilidad de gripe porcina A(H1N1) en aquellos pacientes con 
procesos respiratorios agudos y febriles que hayan estado en una región 
afectada durante la semana anterior a la aparición de los síntomas, o que hayan 
estado expuestos a un paciente o animal afectado por ese tipo de gripe. 

 Precauciones estándar. 
Precauciones básicas para reducir al mínimo la exposición directa y sin 
protección a material sanguíneo, fluidos corporales o secreciones qie puedan 
estar infectados 
http://www.who.int/csr/resources/publications/standardprecautions/es/index.html   

 Precauciones antigotículas: 
Los profesionales sanitarios usarán una mascarilla médica cuando trabajen a 
menos de un metro del paciente. 

 Obtención/transporte/manipulación de muestras en los centros de atención 
sanitaria 
Adoptar las precauciones estándar durante el transporte de las muestras al 
laboratorio. Los laboratorios de los centros sanitarios observarán unas prácticas 
de bioseguridad apropiadas. 

 Recomendaciones a familiares y visitantes 
Familiares y visitantes verán limitada al mínimo esencial su presencia para 
prestar apoyo al paciente, y deberán adoptar las mismas precauciones que los 
profesionales sanitarios frente a la infección. 

 Atención prehospitalaria 
Las precauciones frente a la infección serán similares a las adoptadas en la 
atención hospitalaria a los casos sospechosos de gripe porcina A(H1N1) (por 
ejemplo, durante el traslado al hospital). 

 Salud ocupacional 
Vigilar la salud de los profesionales sanitarios expuestos a pacientes con gripe 

http://www.who.int/csr/resources/publications/standardprecautions/es/index.html


porcina A(H1N1). Respecto a la profilaxis antiviral, se observarán las medidas 
establecidas a nivel local. Los trabajadores sanitarios que presenten síntomas 
deberán permanecer en su domicilio. 

 

 

Elementos clave de la atención sanitaria (Continuación) 

 Evacuación de desechos 
Todo desecho que pudiera estar contaminado por el virus de la gripe porcina 
A(H1N1) deberá ser tratado como desecho clínico infeccioso (por ejemplo las 
mascarillas usadas). 

 Vajillas y cubiertos 
Lavar siguiendo el procedimiento habitual, con agua y detergente. Utilizar 
guantes de goma no estériles. 

 Lavado de ropa de cama y prendas de vestir 
Lavar con arreglo al procedimiento habitual, con agua y detergente; no sacudir la 
ropa de cama ni las prendas de vestir durante las operaciones previas al lavado. 
Utilizar guantes de goma no estériles. 

 Limpieza y desinfección de los recintos 
Lavar regularmente con desinfectante las superficies pisadas y/o frecuentemente 
tocadas (por ejemplo los pomos de las puertas).  

 Equipo de atención al paciente 
Utilizar un equipo diferente para cada enfermo con gripe porcina A(H1N1). Si ello 
no fuera posible, lavar y desinfectar el equipo antes de utilizarlo con otro 
paciente.  

 Duración de las precauciones frente a la gripe porcina A(H1N1) 
El tiempo que duren los síntomas. 

 Alta del paciente 
Cuando un afectado por la gripe porcina A(H1N1) reciba el alta médica estando 
todavía en la fase infecciosa (es decir, mientras estén vigentes las precauciones 
frente a la infección: véase la Nota 16 supra), se informará a los miembros de la 
familia sobre las precauciones a adoptar en el hogar.  

 Prioridades de uso de los equipos de protección personal cuando las 
existencias sean limitadas 
Las mascarillas médicas/quirúrgicas y la higiene de las manos serán prioritarias 
durante la atención a todos los pacientes con gripe porcina A(H1N1). 



 Controles técnicos en los centros de atención sanitaria 
Siempre que sea posible, los pacientes con gripe porcina A(H1N1) serán 
hospitalizados en habitaciones individuales adecuadamente ventiladas. Los 
procedimientos que puedan generar aerosoles humanos se practicarán en 
espacios bien ventilados. 

 Servicios funerarios 
El personal funerario y los enterradores adoptarán las precauciones habituales; 
es decir, cumplirán las normas de higiene de las manos y utilizarán un equipo de 
protección apropiado (bata, guantes y protección facial, si hubiera riesgo de 
salpicaduras de fluidos/secreciones corporales del paciente al cuerpo o al rostro 
del operario). 

 Actividades de gestión en los establecimientos sanitarios 
Educación, formación y comunicación de riesgos. Personal y suministros 
suficientes. 

 Atención sanitaria en el ámbito social 
Se limitará el contacto con el enfermo en la medida de lo posible. Si es inevitable 
aproximarse a éste, se utilizará la protección más eficaz disponible frente a las 
gotículas respiratorias, y se observará la higiene de las manos.  

 
 http://www.who.int/csr/resources/publications/20090429_infection_control_en.pdf 
 
 

IV. Infección por el nuevo virus de influenza A (H1 N1) en 
personal de salud. 

Novel Influenza A (H1N1) Virus Infections Among Health-Care 
Personnel --- United States, April--May 2009 

Soon after identification of novel influenza A (H1N1) virus infections in the United States 
in mid-April 2009, CDC provided interim recommendations to reduce the risk for 
transmission in health-care settings. These included recommendations on use of 
personal protective equipment (PPE), management of health-care personnel (HCP) 
after unprotected exposures, and instruction of ill HCP not to report to work (1). To 
better understand the risk for acquiring infection with the virus among HCP and the 
impact of infection-control recommendations, CDC solicited reports of infected HCP 
from state health departments. As of May 13, CDC had received 48 reports of confirmed 
or probable infections with novel influenza A (H1N1) virus* (2); of these, 26 reports 
included detailed case reports with information regarding risk factors that might have led 
to infection. Of the 26 cases, 13 (50%) HCP were deemed to have acquired infection in 
a health-care setting, including one instance of probable HCP to HCP transmission and 
12 instances of probable or possible patient to HCP transmission. Eleven HCP had 

http://www.who.int/csr/resources/publications/20090429_infection_control_en.pdf


probable or possible acquisition in the community, and two had no reported exposures 
in either health-care or community settings. Among 11 HCP with probable or possible 
patient to HCP acquisition and available information on PPE use, only three reported 
always using either a surgical mask or an N95 respirator. These findings suggest that 
transmission of novel influenza A (H1N1) virus to HCP is occurring in both health-care 
and community settings and that additional messages aimed at reinforcing current 
infection-control recommendations are needed. 

After identifying the first two cases of novel influenza A (H1N1) infection in the United 
States on April 15, 2009, CDC requested that all state and local health departments 
implement enhanced surveillance for unsubtypable influenza A viruses (3). On May 4, 
CDC began distributing a data collection instrument to health departments to gather 
additional information on infected HCP. The instrument included questions on job type, 
facility type, contact with patients with novel influenza A (H1N1) infections or respiratory 
illness (i.e., pneumonia, upper respiratory tract infections, or influenza-like illness), and 
use of PPE (i.e., gloves, gowns, surgical masks, N95 respirators, or eye protection 
[goggles or face shield]). For this analysis, HCP were defined as employees, students, 
contractors, clinicians, or volunteers whose activities involved contact with patients in a 
health-care or laboratory setting. Only HCP with confirmed or probable novel influenza 
A (H1N1) infections were included in the analysis. 

Reports on HCP cases were reviewed by infection-control staff members at CDC. 
Cases were categorized, using criteria developed for this investigation, as having 
potential acquisition in the community or in a health-care setting.† The criteria used to 
determine the most likely source of acquisition were based on exposures indicated on 
the data collection instrument during the 7 days preceding symptom onset. PPE use 
was used to assign a level of certainty (probable or possible) to patient to HCP 
transmission, but PPE use was not used to distinguish between acquisition in 
community or health-care settings. 

CDC received 48 reports of confirmed or probable novel influenza A (H1N1) infection 
among HCP from 18 states. Detailed information on health-care exposures was 
obtained for 26 cases (18 confirmed and eight probable) reported from 11 states (Table 
1). Dates of illness onset ranged from April 23 to May 4. Job type was available for 25 
HCP: five registered nurses (20%), four nursing assistants (16%), four physicians 
(16%), and 12 persons in 10 other occupations.§ Two (8%) of these infected HCP were 
hospitalized, one of whom reported having underlying medical conditions. Neither 
hospitalized HCP was admitted to an intensive-care unit; no HCP died. Among the 16 
HCP for whom such information was available, eight had been vaccinated for seasonal 
influenza since September 2008. 

Among the 26 infected HCP, 12 (46%) reported caring for a patient with either novel 
influenza A (H1N1) infection (six) or respiratory illness (six) (Table 2). Six HCP (23%) 
reported having a close contact or family member with either respiratory illness (three) 
or novel H1N1 infection (three); four (15%) reported recent travel to Mexico. By using 
the criteria for assessment of infection acquisition, 13 HCP (50%) were deemed to have 

http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm#tab1
http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm#tab1
http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm#tab2


been infected in a health-care setting, including five instances of probable patient to 
HCP transmission,¶ seven of possible patient to HCP transmission, and one of probable 
HCP to HCP transmission. Community transmission was deemed most likely for 11 
HCP (42%); two HCP (8%) had no reported exposures in either health-care or 
community settings. 

Of the 12 HCP with probable or possible patient to HCP acquisition, 11 reported 
information on their use of PPE when caring for the presumed source patient. Only 
three reported always using either a surgical mask (two) or an N95 respirator (one) 
(Table 2). Five reported always using gloves. None reported always using eye 
protection. None reported always using gloves, gown, and either surgical mask or N95 
respirator. 

Among the three HCP who reported always using either a surgical mask or N95 
respirator, a physician with possible patient to HCP acquisition reported always using an 
N95 respirator when with the presumed source patient. However, the physician also 
reported never having had a fit test for the respirator, and information was not available 
on whether the physician used a gown or eye protection (Table 3). A nurse anesthetist 
with possible patient to HCP transmission reported always using gloves and a surgical 
mask with the presumed source patient, but sometimes using a gown, N95 respirator, 
and eye protection. In addition, a registered nurse with possible patient to HCP 
transmission (who was caring for a novel H1N1 patient on droplet precautions) reported 
always using a surgical mask and gloves with the presumed source patient but never 
using a gown, N95 respirator, or eye protection. 

Reported by: K Harriman, PhD, J Rosenberg, MD, California Dept of Public Health. S 
Robinson, MPH, B Bernier, MSc, Maine Dept Health and Human Svcs. Swine Flu 
Investigation Team, New York City Dept of Health and Mental Hygiene, New York. R 
Bentz, Bucks County Health Dept; K Waller, MD, A Weltman, MD, M Jansen, 
Pennsylvania Dept of Health. L Halverson, MS, Aurora St. Luke's Medical Center, 
Milwaukee; G Borlaug, MPH, Wisconsin Div of Public Health. Novel H1N1 Infection in 
Health-Care Personnel Investigation Team; L Finelli, DrPH, S Lindstrom, PhD, A 
Klimov, PhD, DL Swerdlow, MD, National Center for Immunization and Respiratory 
Diseases; SJ Olsen, PhD, National Center for Preparedness, Detection, and Control of 
Infectious Diseases; ME Wise, PhD, J Jaeger, MD, MK Patel, MD, R Palekar, MD, D 
Sugerman, MD, N Dharan, MD, EIS officers, CDC. 

TABLE 3. Use of personal protective equipment (PPE)* among health-care 
personnel (HCP) (n = 12) with probable or possible patient to HCP transmission of 
novel influenza A (H1N1) infection, by job type and facility type --- United States, 

April--May 2009 

Job type Transmission 
type†

 

Facility 
type 

Gloves Gown Surgical 
mask 

N95 
respirator 

Eye 
protection 

Nursing 
assistant  

Probable 
patient to HCP 

Inpatient, 
acute 

Never Never Never Never Never 

http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm#tab2
http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm#tab3


care 

Medical 
assistant  

Probable 
patient to HCP 

Outpatient Never Never Sometimes Never Never 

Licensed 
practical 
nurse  

Probable 
patient to HCP 

Outpatient Never Never Never Never Never 

Physician's 
assistant  

Probable 
patient to HCP 

Outpatient Always Never Never Never Never 

Registered 
nurse  

Probable 
patient to HCP 

Outpatient Never Never Sometimes Never Never 

Nursing 
assistant  

Possible patient 
to HCP 

Inpatient, 
acute 
care 

Always Sometimes Never Sometimes Never 

Physician  Possible patient 
to HCP 

Outpatient Always ---
§
 --- Always --- 

Licensed 
practical 
nurse  

Possible patient 
to HCP 

Inpatient, 
long-term 
care 

Sometimes Sometimes Sometimes Never Never 

Nurse 
anesthetist  

Possible patient 
to HCP 

Inpatient, 
acute 
care 

Always Sometimes Always Sometimes Sometimes 

Registered 
nurse  

Possible patient 
to HCP 

Inpatient, 
acute 
care 

Always Never Always Never Never 

Medical 
assistant  

Possible patient 
to HCP 

Outpatient Never Never Never Never Never 

Physician  Possible patient 
to HCP 

Inpatient, 
acute 
care 

--- --- --- --- --- 

* When with presumed source patient. 

†
 All exposures occurred ≤7 days before symptom onset. Probable patient to HCP transmission was 

defined as exposure to a patient with known novel influenza A (H1N1) virus infection without using a 
surgical mask or N95 respirator. Possible patient to HCP transmission was defined as exposure to a patient 
with known novel H1N1 virus infection while using a surgical mask or N95 respirator or exposure to a 
patient with respiratory illness (i.e., pneumonia, upper respiratory tract infections, or influenza-like illness) 
regardless of the use of respiratory PPE. 

§
 Information not available. 

 
 
La lectura completa  de este documento puede ser realizada  en:  
 
http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm 

http://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm5823a2.htm


 
 
 
 
 
 
Lecturas Recomendadas 

 
 LOPCYMAT (Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente en el 

Trabajo) 
 
GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Formato de archivo: PDF/Adobe Acrobat - Versión en HTML 
GACETA OFICIAL. DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DEVENEZUELA. iÑO CXXXII. 
MESX. Caracas, martes 26 de julio de 2005. Número 38.236. SUMARIO. Asamblea 
Nacional ... 
www.inpsasel.gov.ve/documentos/lopcymat.pdf 

 
 Gestión de los riesgos biológicos en los laboratorios donde se manipulan 

muestras humanas que contienen o pueden contener el virus de la gripe A(H1N1) que 
está causando las actuales epidemias internacionales 
http://www.who.int/csr/resources/publications/swineflu/Laboratorybioriskmanagement_es.pdf 

 

http://www.inpsasel.gov.ve/documentos/lopcymat.pdf
http://www.who.int/csr/resources/publications/swineflu/Laboratorybioriskmanagement_es.pdf

